






















CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

A LA SEÑORA 

MINISTRA DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 
PRESENTE 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

POM/VAM/RAMR/CCS 

APT/MRS/AVA 
 

CURSA CON ALCANCE LAS 

RESOLUCIONES NOS 46, 47, 48, 49, 
50 Y 51, TODAS DE 2020, DEL 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES.                                               

 
SANTIAGO, 
 

 

La Contraloría General ha dado curso 
a las resoluciones del rubro, que aprueban una modificación al contrato de 

concesión de uso de vías para la prestación de servicios de transporte público 
urbano remunerado de pasajeros mediante buses -en el caso de la N° 47-,  y 
modificaciones a las condiciones de operación que se indican -tratándose de 

las restantes resoluciones citadas en la suma-, teniendo presente lo señalado 
en la minuta técnica de la Gerencia de Finanzas y Control de Gestión de la 

Secretaría Ejecutiva de la Dirección de Transporte Público Metropolitano, 
acompañada en el correo electrónico de fecha 10 de febrero de 2021, 
emanado de la Coordinación Legal de la aludida Dirección. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

OFICIO DE ALCANCE
Oficio : E80873/2021
Fecha  : 26/02/2021
Jorge Andres Bermudez Soto
Contralor General


